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COMITÉ DE 

ADQUISICIONES 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 
1. ENTIDAD CONVOCANTE 
 

Nombre  : Universidad José Carlos Mariátegui 
RUC Nº  : 20200848048 
Representante legal : Ayar Felipe Chaparro Guerra 
Cargo  : Rector (e) 
Domicilio legal  : Av. Ejercito Mza N - Lt 2 – Mariscal Nieto - Moquegua 
Portal Web  : http://www.ujcm.edu.pe 
 

2. OBJETO: 
 

El presente proceso de selección tiene por objeto la contratación del SERVICIO DE 
MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER NIVEL DE LA 
CAFETERÍA Y SALA DE DOCENTES EL CAMPUS LA VILLA DE LA 
UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI (incluye maquinaria, equipos, 
herramientas, madera para encofrado y cualquier otro que se necesite para cumplir 
con el servicio). 
 

3. PROCESO DE SELECCIÓN 

La convocatoria, evaluación, calificación y adjudicación de la Buena Pro se 
enmarcarán dentro de las condiciones establecidas por la Universidad José Carlos 
Mariátegui. 

 
4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Directamente Recaudados. 
 

5. MODALIDAD DE CONTRATACION 
 
El presente procedimiento se rige por un sistema de contrato privado. 
 

6. BASE LEGAL 
 
- Ley N° 30220, Ley Universitaria 
- Estatutos de la Universidad José Carlos Mariátegui 
- Resolución de Consejo Universitario Nº 660-2018-CU-UJCM, aprobación del 

Comité de Adquisiciones de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
- Resolución de Consejo Universitario Nº 566-2018-CU-UJCM, aprobación del 

Presupuesto Institucional 2018 de la Universidad José Carlos Mariátegui. 
- Resolución de Consejo Universitario Nº 216-2018-CU-UJCM, priorizar la 

“Construcción de la cafetería y sala de docentes del campus La Villa de la 
UJCM”. 

- Resolución de Consejo Universitario Nº 456-2018-CU-UJCM, aprobar, el 
expediente técnico “Construcción de la cafetería y sala de docentes en la Sede 
La Villa de la UJCM”. 

- Código civil. 
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7. VALOR REFERENCIAL 

 
El precio Base para el "Servicio de mano de obra (incluye maquinaria, equipos, 
herramientas, madera para encofrado y cualquier otro que se necesite para cumplir 
con el servicio)” asciende a S/ 100,590.30 (CIEN MIL QUINIENTOS NOVENTA 
CON 30/100 SOLES). 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
La construcción de cafetería y sala de docentes en el campus La Villa de la 
Universidad José Carlos Mariátegui, materia de la presente convocatoria se 
entregara en un plazo de 60 días Calendarios. 
 

9. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

 

Dirección: Campus la Villa de la Universidad José Carlos Mariátegui 
Distrito: Moquegua 
Provincia: Mariscal Nieto 
Región: Moquegua 
 

10. FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

La prestación del servicio de mano de obra se realizara en forma diaria. 
 
  



 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIATEGUI 

OFICINA DE LOGISTICA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES  

Moquegua: Av. Ejercito Mz. N - Lt 2 del centro Poblado de San Francisco        

 

4 
 

COMITÉ DE 

ADQUISICIONES 

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
2.1  LUGAR DE ENTREGA DE LOS SOBRES 

 
Av. Ejercito Mza. N Lote. 02 C.P. San Francisco (cerca villa militar) Moquegua –
Mariscal Nieto – Moquegua. 
 

2.2 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1 CONVOCATORIA 11 de Abril de 2018 

2 PUBLICACIÓN DE BASES 13 al 19 de Abril de 2018 

3 ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS: 

13 al 20 de Abril de 2018 
 

Consultas Técnicas  
Área de Licitaciones 
 

Del 12 al 19 de Abril de 2018 
Mañana 08:00 am hasta 12:30 pm  
Tarde 03:00 pm hasta 4:00 pm 
 

EL 20 de Abril de 2018 
Mañana 08:00 am hasta 12:00 m  
 

4 

PRESENTACIÓN EVALUACION DE 
PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE 
LA BUENA PRO. 

Viernes 20 abril de 2018, 4:00 p.m. 
En: Av. Ejercito Mza. N Lote.  3er Piso 
Dirección General de Administración 

 
 
2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
La publicación de las bases estará colgadas en la Página Web de nuestras 
Institución www.ujcm.edu.pe desde la fecha que indica en el cronograma. 
 
Los derechos de registro de participante asciende a S/ 50.00 (Cincuenta y 00/100         
soles) que deberá ser cancelado en caja la Universidad y el Comprobante de pago 
acompañara a la presentación de la propuesta, esto deberá presentarse en la Av. 
Ejercito Mza N Lt 2 - Moquegua, oficina: Dirección General de Administración para 
realizarle la entrega de la documentación y su registro. 

 
2.4 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
El Comité procederá a la apertura de los sobres que contienen la propuesta técnica 
de los postores participantes para verificar que los documentos presentados sean 
los solicitados por las bases en dos (02) sobres cerrados, de no ser así, el Comité, 
comunicara al postor su no calificación procediéndose a devolver la propuesta del 
postor.  
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Deberá presentarse como mínimo dos (02) postores para proceder con el proceso 
de selección, de no tener el mínimo de postores se declara desierto.   
 
Se procederá a evaluar de acuerdo a los factores de evaluación técnica 
contemplados en el capítulo IV.  
 
La propuesta se presentara en dos (02) sobres cerrados y rotulados denominados: 
“Propuesta Técnica” y “Propuesta Económica”, redactados en idioma castellano, 
por medios mecánicos o electrónicos, cada hoja llevará la rúbrica y sello del postor, 
conforme al siguiente detalle: 

 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Deberá contener la siguiente documentación: 

  

Documentación de presentación obligatoria: 
 
a) Carta de acreditación Formato N° 01 

 

b) Ficha de inscripción del participante Formato N° 02 
 

c) Declaración Jurada de datos del postor. Anexo Nº 01. (Cuando se trate de 
Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados) 

 

d) Promesa Formal de Consorcio Anexo Nº 1.A. (solo en caso que él postor se 
consorciado) 

 

e) Declaración Jurada Simple.  Anexo Nro. 02. 
 

f) Carta de compromiso de Plazo de ejecución.  Anexo Nº 03. 
 

g) Experiencia del postor. Anexo Nº 04. (adjuntar documentos que acrediten la 
experiencia)  
 

h) Experiencia del personal propuesto como responsable (01) especializado por 
cada frente de trabajo (Operario de movimiento de tierras, Operario fierrero, 
Operario encofrador, Operario albañil, Maestro o capataz). Anexo Nº 05. (este 
Anexo deberá ser presentado por cada uno del personal propuesto).  

Señores: UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

Att.: Comité de Adquisición de Bienes y Servicios de la UJCM 

PROCESO N° 007-2018-CBSC/UJCM- MOQUEGUA 

SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER NIVEL DE LA CAFETERÍA Y SALA DE 
DOCENTES EL CAMPUS LA VILLA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

 

SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA  

[NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR]  

Nº RUC: 

NUMERO DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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i) Ficha RUC del postor donde se demuestre la antigüedad y condición de habido 
al menos 3 años previos a la presentación de propuesta. 
 

j) Copia simple de certificado de inscripción vigente en registro público, vigencia 
poder del representante legal con siete (10) días de vigencia. 
 

k) Carta de compromiso de garantizar la calidad de cada uno de los entregables de 
obra. 
 

l) Declaración jurada de equipamiento estratégico (sierra tronzadora, andamio, 
apisonador compactador tipo canguro y herramientas manuales) 
 

m) Formatos y anexos debidamente llenados y suscritos por el representante legal.  
  
SOBRE N° 2: Propuesta Económica 

 
Deberá contener la siguiente información obligatoria:  
 
a) Carta de propuesta económica y el detalle de precios unitarios de ser el caso. 

Anexo Nº 06. 
 

Se revisará la documentación presentada, de encontrar falsificación de 
documentos, se procederá al retiro del postor en el proceso de selección y de las 
posteriores que convoque la entidad. 
 

2.5 DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE  
 
Calificación y evaluación de propuesta técnica: 
 
a) Previo a la calificación, se debe determinar si las ofertas responden a las 

características y/o requisitos y condiciones de los términos de referencia. De 
no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 

b) Se debe determinar si las ofertas técnicas cumplen los requisitos de calificación 
previstos en las bases, de no ser así, se descalifican las ofertas técnicas. 
 

c) Se procede a la evaluación técnica de las ofertas de acuerdo a los factores de 
evaluación previstos en las bases, asignando el puntaje correspondiente. Las 

Señores: UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

Att.: Comité de Adquisición de Bienes y Servicios de la UJCM 

PROCESO N° 007-2018-CBSC/UJCM- MOQUEGUA 

SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER NIVEL DE LA CAFETERÍA Y SALA DE 
DOCENTES EL CAMPUS LA VILLA DE LA UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI 

 
SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA 

 [NOMBRE / RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR]  

Nº RUC: 

NUMERO DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR 
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ofertas que no alcancen el puntaje mínimo de ochenta (80) puntos deben ser 
descalificadas; (Solo se abren las ofertas económicas de los postores que 
alcanzaron el puntaje técnico mínimo de ochenta (80) puntos). 

 

Verificación y determinación del puntaje de la propuesta económica: 
 

a) Sera de acuerdo a la propuesta económica; y a la carta de declaración del 

producto que oferta, así como los materiales a usar y servicios a realizar. 
 

No cabe subsanación respecto a los posibles errores u omisiones en los sobres 
que contienen la Propuesta Técnica y Económica. 
 

2.6 DECLARACIONES JURADAS 
 

Serán presentadas de acuerdo a los formatos que se presentan en las Bases y el 
postor es responsable de su contenido. La falsedad de las declaraciones juradas 
es sancionada con la inhabilitación del contratista para contratar con la UJCM. 

 

2.7 OTORGAMIENTO Y NOTIFCACIÓN DE LA BUENA PRO 
 

El comité otorga la Buena Pro y notifica al postor ganador mediante su 
representante legal, los resultados se publicaran en la página web de la UJCM 
www.ujcm.edu.pe 

  
2.8 PLAZO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

El postor ganador de la Buena pro, sin mediar citación alguna por parte de la 
Entidad, deberá presentar a la oficina de logística, toda la documentación prevista 
para la suscripción del contrato dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de consentida la Buena Pro; en caso de no presentar la 
documentación requerida se declarará Desierto. 
 

2.9 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato será suscrito por el Rector de la Universidad y por el ganador de la 
Buena Pro, a través de su representante Legal. 
 
El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos 
dentro de los cinco (5) días calendarios a la Oficina de Logística Mantenimiento y 
Servicios Generales, una vez que tenga conocimiento de los resultados:  
  

a. Copia legalizada de DNI del Representante Legal. 

b. Vigencia de poder del representante legal de la empresa (10 días de vigencia). 

c. Ficha RUC de la empresa. 

d. Ficha Registral de la constitución de la empresa y sus modificatorias 

debidamente actualizadas. 

e. Contrato de consorcio (en el caso q el postor sea consorciado) 

f. Domicilio legal para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 

g. Código de cuenta interbancario (CCI). 

h. Curricular Vitae Documentado del personal propuesto como responsable (01) 
especializado por cada frente de trabajo (Operario de movimiento de tierras, 
Operario fierrero, Operario encofrador, Operario albañil, Maestro o capataz). 
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Al inicio del servicio el contratista presentara los siguientes documentos a la oficina 

de: 

 

 Relación del personal con indicación de su dirección, sexo, edad, tiempo de 

servicios en su empresa. 

 Fotocopias de los documento de identidad de la relación del personal (DNI) 

 

2.10 VIGENCIA DEL CONTRATO 
 
El contrato tiene vigencia desde el día siguiente de su suscripción, hasta la entrega 
del producto, previa conformidad del área usuaria y se efectúe el pago 
correspondiente. 
 

2.11 CONDICIONES DE PAGO 
 

Los pagos se realizaran en valorizaciones quincenales de acuerdo al avance 
ejecutado, previo informe conformidad del ingeniero residente y supervisor de la 
obra, después de lo cual la Universidad iniciará el trámite de pago correspondiente 
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CAPÍTULO III 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

a) Descripción  
 

La presente convocatoria de tiene el objetivo la contratación del “SERVICIO DE 

MANO DE OBRA PARA CONSTRUCCIÓN DEL PRIMER NIVEL DE LA 

CAFETERÍA Y SALA DE DOCENTES EL CAMPUS LA VILLA DE LA 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIÁTEGUI” (incluye maquinaria, equipos, 

herramientas, madera para encofrado y cualquier otro que se necesite para 

cumplir con el servicio). 

 

b) Finalidad de la contratación: 
 

El servicio requerido de mano de obra es para realizar la construcción del primer 

nivel de la Cafetería y Sala de Docentes en el Campus La Villa de la Universidad 

José Carlos Mariátegui, incluye todas las cimentaciones. 

 

Todo el personal que realice el servicio deberá contar con los equipos de 

protección personal o individual, siendo esta responsabilidad del contratista. 

 

c) Descripción de los trabajos a realizar: 
 

U.M. DESCRIPCION CARACTERISTICAS TECNICAS 

M2 Trazo y replanteo 

Consiste en materializar en el terreno, con determinación 
precisa y exacta los ejes, niveles así como definir los 
linderos y establecer las marcas; es decir, señales fijas de 
referencia con carácter temporal y/o permanente. 

GLB Traslado de materiales 

Consiste en ingresar todos los materiales como cemento, 
acero corrugado, agregados etc. De la parte exterior de la 
universidad al interior donde se realiza la obra. 

M3 
Demolición de piso de 
concreto. 

Consiste en la demolición de piso y otros para la nueva 
construcción. Verificar insitu la zona de demolición, y 
verificar algunas tuberías sanitarias existentes que 
puedan dificultar la construcción. 

M3 Excavación de Zanjas. 

Las excavaciones, serán del tamaño exacto al diseño de 
estas estructuras. Antes del procedimiento de vaciado, se 
deberá aprobar la excavación; asimismo no se permitirá 
ubicar zapatas sobre material de relleno sin una 
consolidación adecuada, de acuerdo a la maquinaria o 
implementos. 

Para la tarea se estima capas como máximo de 20 cm. 
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El fondo de toda excavación para cimentación debe 
quedar limpio y parejo, se deberá retirar el material 
suelto. 

M3 
Relleno y compactación 
con material propio. 

EL relleno compactado, se hará por capas no mayores de 
0,20 metros de espesor, compactándolo con vibro – 
apisonadoras, se permitirá el uso de pisones u otra 
herramienta manual en zona de excavación para tubería. 

El Relleno Final completa la operación de relleno y puede 
ser el mismo material de excavación, exento de piedras 
grandes y/o cortantes.  Puede ser colocado con 
maquinaria.  Este relleno final se hará hasta el nivel 
natural del terreno. 

M3 
Nivelación interior y 
apisonado 

Comprende el refine de material, la nivelación final y la 
compactación del material. 

M3 
Eliminación de material 
excedente 

Comprende la eliminación de material excedente, 
escombros, elementos sueltos, livianos y pesados que se 
puedan generar durante la ejecución de la obra. 

M2 Solado f'c=100 kg/cm2. 

Luego de terminadas las operaciones de excavación 
colocar plantillas de piedra con concreto en toda el área, 
que sean seguras y consistentes a la vez que deben estar 
niveladas con la cota de fondo según cada estructura y 
que es indicada en su plano respectivo. 

El solado es una capa de concreto simple que se aplica 
sobre el terreno de cimentación luego de concluidos los 
trabajos de excavación; el propósito de este elemento es 
eliminar las irregularidades del fondo, proporcionar una 
superficie horizontal plana nivelada con la cota de fondo 
de cimentación según cada estructura y servir de base 
para el trazado de los ejes de los mismos. 

M3 
Concreto falsa zapata 
mezcla 1:10 cemento-
hormigón +30% piedra. 

Corresponde al concreto colocado de concreto, sobre la 
superficie del terreno compactado de los servicios 
higiénicos, la resistencia del concreto a emplearse de ser 
de f’c = 140 Kg/cm2. 

Su plano será de superficie rugosa, que se apoya 
directamente sobre el suelo natural o en el relleno y sirve 
de base a los pisos de la planta baja.  

M3 

Concreto en cimientos 
corridos mezcla 1:10 
cemento hormigón 
+30% piedra. 

Mano de obra para el vaciado de: Concreto ciclópeo: 1:10 
(Cemento - Hormigón), con 30 % de piedra grande, 
dosificación que deberá respetarse asumiendo el 
dimensionamiento propuesto. Únicamente se procederá 
al vaciado cuando se haya verificado la exactitud de la 
excavación, como producto de un correcto replanteo, el 
batido de éstos materiales se hará utilizando mezcladora 
mecánica, debiendo efectuarse estas operaciones por lo 
mínimo durante 1.5 minuto por carga. 
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M3 
Concreto en 
sobrecimiento de 
f'c=140 kg/cm2. 

Para la ejecución de los sobre cimientos hay que tener 
en cuenta que es un elemento que requiere darle forma 
y quede perfectamente alineado, de espesor constante y 
de acuerdo con los anchos de los muros que van a ir 
sobre ellos, salvo indicación especial de requerir 
armaduras metálicas. 
La parte superior de los sobre cimientos debe quedar 
plana y rugosa para recibir los muros y/o otros 
elementos según lo que indiquen los planos.  El concreto 
se curará vertiendo agua en prudente cantidad. 

M2 
Encofrado y 
desencofrado en 
sobrecimiento. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. 
El encofrado deberá estar lo suficientemente unido para 
evitar desplazamiento, pandeos y deflexiones, se unirán 
con platinas de ¼” de espesor de plancha. 

M3 
Concreto zapatas 
f'c=210 kg/cm2. 

El concreto que se utilizara para todas las estructuras que 
se indican, contendrán acero de refuerzo y su resistencia 
del concreto será de f´c= 210 Kg./cm². 
Se preparara, transportara, colocara y compactara. 

KG 
Acero corrugado 
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Los aceros de refuerzos deberán ser colocados en las 
estructuras según las indicaciones de los planos. 
Las distancias entre las varillas se entienden entre los ejes 
de las varillas. 
El recubrimiento de los miembros estructurales 
principales, en las que el concreto se deposita contra el 
suelo o en contacto con el agua tendrá no menos de 7.5 
cm. de concreto entre él y la superficie en contacto. 

M3 
Concreto vigas de 
cimentación f'c=210 
kg/cm2. 

Se preparara, transportara, colocara y compactara. (Ver 
planos). 

M3 
Encofrado y 
desencofrado en vigas 
de cimentación. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. (Ver planos). 

KG 
Acero corrugado  
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Los aceros de refuerzos deberán ser colocados en las 
estructuras según las indicaciones de los planos. (ver 
planos) 

M3 
Concreto en columnas 
f'c=210 kg/cm2. 

Se preparara, transportara, colocara y compactara. (Ver 
planos). 

M2 
Encofrado y 
descencofrado en 
columnas. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. (Ver planos). 

KG 
Acero corrugado  
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Los aceros de refuerzos deberán ser colocados en las 
estructuras según las indicaciones de los planos. (ver 
planos) 



 

UNIVERSIDAD JOSÉ CARLOS MARIATEGUI 

OFICINA DE LOGISTICA, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES  

Moquegua: Av. Ejercito Mz. N - Lt 2 del centro Poblado de San Francisco        

 

12 
 

COMITÉ DE 

ADQUISICIONES 

M3 
Concreto vigas f'c=210 
kg/cm2. 

Se preparara, transportara, colocara y compactara. (Ver 
planos). 

M2 
Encofrado y 
descencofrado en vigas. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. (Ver planos). 

KG 
Acero corrugado  
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Los aceros de refuerzos deberán ser colocados en las 
estructuras según las indicaciones de los planos. (ver 
planos) 

M3 
Losa con concreto 
f´c=210kg/cm2. 

Se preparara, transportara, colocara y compactara. (Ver 
planos). 

KG 
Acero corrugado  
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. (Ver planos). 

M3 
Concreto en losa 
aligerada f'c=210 
kg/cm2. 

Los aceros de refuerzos deberán ser colocados en las 
estructuras según las indicaciones de los planos. (ver 
planos) 

KG 
Acero corrugado  
f'y=4200 kg/cm2 grado 
60. 

Se preparara, transportara, colocara y compactara. (Ver 
planos). 

M2 
Encofrado y 
descencofrado en losa 
aligerada. 

Comprende el encofrado y desencofrado necesario para 
las armaduras existentes. Los encofrados tendrán la 
forma y dimensiones de los elementos estructurales 
indicados en los planos. (Ver planos). 

M2 
Ladrillo hueco de arcilla 
15x30x30 losa aligerada. 

Esta partida comprende el suministro y colocación del 
ladrillo de techo en las losas aligeradas. (Ver planos). 

M2 
Muro soga ladrillo king-
kong cemento arena 1:4 
x1.5cm. 

Comprende el asentado de muros con unidades de 
albañilería (0.15 y 0.25m de espesor), con ladrillo 
mecanizado, clase V, indicados en los planos de 
arquitectura. 

El asentado del muro, se hará con un mortero 1:4 
cemento-arena, colocando 2 alambrones #8 cada 4 
hiladas en las juntas horizontales. 

Las Juntas Horizontales y Verticales tendrán un espesor 
de 1.50 cm. como máximo. 

M2 
Tarrajeo en muros 
interiores con mortero 
1:5. 

Se refiere a los acabados con mezcla, cemento y arena en 
los muros exteriores y/o interiores, columnas y vigas 
peraltadas que se realizan para su posterior pintado. (Ver 
planos). 

M2 
Tarrajeo en muros 
exteriores. 

Se refiere a los acabados con mezcla, cemento y arena en 
los muros exteriores y/o interiores, columnas y vigas 
peraltadas que se realizan para su posterior pintado. (Ver 
planos). 
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M2 Tarrajeo en vigas. 

Se refiere a los acabados con mezcla, cemento y arena en 
los muros exteriores y/o interiores, columnas y vigas 
peraltadas que se realizan para su posterior pintado. (Ver 
planos). 

M 
Vestiduras de derrames 
en vanos. 

Se refiere a los acabados de los derrames en puertas, 
ventanas y vanos, con mezcla cemento, arena que se 
realiza para su posterior pintado. (Ver planos). 

M2 Tarrajeo de cielo raso. 
Se refiere a los trabajos de acabado de cielorrasos de 
acuerdo a lo indicado en los cuadros de acabados. (Ver 
planos). 

M2 Contrapiso de 2". 

Se coloca  antes del piso final y sirve de apoyo y base para 
alcanzar el nivel requerido, proporcionando la superficie 
regular y plana que se necesita especialmente para pisos 
pegados u otros. (Ver planos). 

M3 Piso de concreto. 
Piso final y sirve de apoyo y base para alcanzar el nivel 
requerido, proporcionando la superficie regular y plana y 
pulida que se necesita. (Ver planos). 

M2 
Bruñado de piso de 
concreto. 

Bruñado en pisos debidamente alineados o figurados de 
acuerdo a los planos. 

M2 Piso de cerámico color 
Se colocará en aquellos ambientes indicados en planos. 
(Ver planos) 

M2 Zócalo H=1.80 
Se colocará en aquellos ambientes indicados en planos. 
(Ver planos) 

M Contrazocalo H=25 cm 
Se colocará en aquellos ambientes indicados en planos. 
(Ver planos) 

M2 
Revestimiento con 
cerámica en mesa de 
concreto 

Se colocará en aquellos ambientes indicados en planos. 
(Ver planos) 

M2 Pintura 

Incluye todos los trabajos de pintura en muros interiores 
y exteriores, así como en columnas, vigas, losas y todo 
elemento necesario para tener un buen acabado. Esta 
actividad será pintada a dos manos. 

 

Las Instalaciones Eléctricas y Sanitarias incluyen el primer y segundo nivel y se 

realizara de acuerdo a los planos de instalaciones eléctricas IE1 y IE2 e 

instalaciones sanitarias IS1 y IS2. 

 

3.1 DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

Para la penalidad por retraso injustificado en la entrega del servicio y las causales 
para la resolución del contrato, la Universidad aplicará una penalidad por cada día 
de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al 10 por ciento (10%) del monto 
del contrato vigente, esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago 
final o de la liquidación final. O de ser necesario se cobrará del monto resultante de 
la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
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En todos los casos, la penalidad se aplicara automáticamente y se calculara de 
acuerdo con la siguiente formula. 

 
Penalidad diaria: 0.10 x Monto F x plazo en días. 
Donde F tendrá los siguientes valores: F=0.15 

 
                     0.10 X Monto 

Penalidad diaria =  ----------------------------- 
0.15 X Plazo de días 

 
Tanto el monto como el plazo se refieren al contrato que debió ejecutarse o en caso 
que estos involucran obligaciones de ejecución periódica, a la prestación parcial 
que fuera materia de retraso. Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de 
penalidad, la Universidad resolverá el contrato por incumplimiento. 
 
Para efectos de cálculo de penalidad diaria se considerara el monto total del 
contrato vigente. 

 
3.2 SEGURIDAD Y SALUD 

 
El contratista está obligado a tomar todas las medidas de seguridad necesarias para 
evitar peligros contra la integridad, la vida y la propiedad de las personas durante la 
realización del servicio. En este sentido esta determinantemente prohibido la 
realización de trabajos en circuitos energizados. El riesgo resultante de la 
inobservancia, correrá únicamente por cuenta del contratista. 
 
El contratista del servicio, deberá considerar todos los aspectos respecto a 
seguridad y salud en el trabajo, contemplado en la ley N°29783 y su reglamento 
aprobado mediante D.S. N°005-2012-TR, también se tendrá en cuenta las 
recomendaciones de la norma G.050; asumiendo todos los costos que demande su 
aplicación para el desarrollo del presente servicio. 
 
El contratista del servicio asumirá las responsabilidades de cualquier incidente o 
accidente dentro y fuera del entorno que por la ejecución del presente servicio se 
produjera. 
 
El contratista del servicio asume los gastos que demande los exámenes médicos 
ocupacionales correspondientes al personal, así como la compra de implementos 
de seguridad de protección para los mismos. 
 
Todo equipo y personal a emplear, deberá contar mínimamente con su respectivo 
SOAT, TREC, SCTR o algún otro seguro contra algún accidente y/o todo riesgo. 
 
Todo el personal que realice el servicio deberá contar con los equipos de protección 
personal o individual, siendo esta responsabilidad del contratista. 

 
3.3 LIMPIEZA GENERAL Y RETIRO DE OBRAS PROVISIONALES 

 
Todos los ambientes de la obra, deberán estar limpios y ordenados. Al finalizar el 
servicio anteriormente descrito. 
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3.4 RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 

Queda claramente establecido que el hecho de haber recepcionado el servicio no 
exonera al contratista de sus responsabilidades, el contratista es responsable de la 
calidad del producto ofrecida y por los vicios ocultos, de acuerdo al código civil, 
código procesal civil y demás normas conexas. 
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CAPÍTULO IV 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 
 

FACTORES DE 
EVALUACION 

PUNTAJE 

 
EXPERIENCIA 
DEL PERSONAL 
PROPUESTO 

 
Se calificará y 
evaluará en función 
al tiempo de 
experiencia en la 
especialidad del 
personal propuesto 
para la ejecución 
del servicio, la cual 
se declarará en el 
Anexo N° 06. 

 
 

 

A. OPERARIO DE MOVIMIENTO DE TIERRA 
 

Será el responsable en obra para coordinar todo lo 
concerniente a excavaciones, relleno y compactación del 
terreno.  

 

Deberá acreditar con un certificado o constancia haber 
realizado esta función. 
 

 Más de 01 año de Experiencia   12 puntos 

 Más de 02 a 06 meses de experiencia  09 puntos 
 

B. OPERARIO FIERRERO 
 

Sera el responsable en obra para coordinar todo lo 
concerniente a la habilitación y colocación de acero 
corrugado f'y=4200 kg/cm2 grado 60. 
 

 Más de 03 año de Experiencia   12 puntos 

 entre de 01 a 03 años de experiencia  09 puntos 
 

C. OPERARIO ENCOFRADOR 
 

Sera el responsable en obra de los encofrados y 
desencofrados de todos los elementos estructurales y no 
estructurales a encofrar.  
 

 Más de 03 año de Experiencia   12 puntos 

 entre de 01 a 03 años de experiencia  09 puntos 
 

D. OPERARIO ALBAÑIL 
 

Sera el responsable en obra de todos los trabajos de 
vaciados de concreto, asentado de muros de albañilería, 
llevar los niveles en los vaciados, de los acabados piso 
cerámico, zócalos, contrazocalos, tarrajeos, pisos y 
contrapisos, y todo lo demás que se le encargue. 
 

 Más de 05 año de Experiencia   12 puntos 

 entre de 01 a 03 años de experiencia  09 puntos 
 

E. MAESTRO O CAPATAZ 
 

 Más de 05 año de Experiencia   12 puntos 

 entre de 01 a 03 años de experiencia  09 puntos  
 

 
60 

puntos 
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EXPERIENCIA 
DEL POSTOR. 
ANEXO Nº 04.  

ACREDITACIÓN:  
 

El postor deberá acreditar mediante copias simple de 
contratos u órdenes de servicios y su respectiva 
conformidad por la prestación efectuada; o comprobante 
de pago cuya cancelación se acredite documental y 
fehacientemente,  
 

M = Monto facturado acumulado por el postor por la venta de productos 
similares. 

 
M >= menos de S/. 100,590.30  :                              10 puntos 
 
M >= Entre S/. 100,590.30 y S/. 201,180.60:            20 puntos 
 
M >=  Mas de S/. 201,180.60:                                  30 puntos 
 

30 
puntos 

FORMATOS 
DEBIDAMENTE 

LLENADOS 

Formatos y anexos debidamente llenados y suscritos por 
el representante legal. 

10 
puntos 

TOTAL DE PUNTAJES 100 puntos 
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FORMATOS Y ANEXOS 
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FORMATO N° 1 

 
CARTA DE ACREDITACIÓN 

 
 
Moquegua,…………………… 
 
Señores: 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UJCM CONCURSO 
PRIVADO 
 
Presente.- 
 
____________________________________________  y   Nº   RUC   Nº  ___________,   
debidamente   representado   por __________________________________________, 
identificado  con  DNI  Nº ______________. 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en relación con la Concurso Privado N° 
__________________________, a fin de acreditar a nuestro apoderado: 
__________________________________ identificado con DNI Nº _______________, 
quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos 
los actos vinculados al proceso de selección. 
 
 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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FORMATO Nº 02  

 
FICHA DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES 
(El documento deberá ser llenado con letra legible) 

 
 
EL QUE SUCRIBE: 
 
……………………………………………………………………………. identificado con 
D.N.I. N° ...................................., representante legal de la empresa 
……………………………………………………………., DECLARO BAJO JURAMENTO 
que la información proporcionada a continuación es verdadera: 
 

PARTICIPANTE  

R.U.C. N°  

DIRECCIÓN  

TELEFONO N°  FAX N°  

CORREO ELECTRONICO  

 
Nombre del encargado de las coordinaciones con relación al Proceso: 
 
…………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Anexo (s) (si lo hubiese): 
………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Recibí a mi entera satisfacción un Juego de las Bases del Proceso de Selección:  
 
 
Moquegua,………………….. 
 
 
 

……........................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 
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ANEXO Nº 01 

 
DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

 
Señores 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO 
 
Presente.- 
 
El que se suscribe, ____________________________________, postor y/o 
Representante Legal de ________________________________________________, 
identificado con ______ N° _________________, con poder inscrito en la localidad de 
____________________________________ en la Ficha Nº _________________ 
Asiento Nº ___________________, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad: 
 

Nombre, o Razón Social : 

Domicilio Legal : 

RUC : Teléfono(s) :  

Correo electrónico : 

 
 
Moquegua,…………………… 
 
 

……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada debe ser presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio. 
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ANEXO Nº 01 - A 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

 
Señores 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO. 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración,  
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable 
durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta 
conjunta en el proceso N° [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], 
responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan 
del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el 
contrato de consorcio. 
 
Designamos al Sr. [..................................................], identificado con [CONSIGNAR TIPO 

DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD], como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar 
en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación 
correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en 
[..............................]. 
 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE DEL CONSORCIADO 1]: % Participación 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN] [ % ] 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN]  [ % ] 
 
OBLIGACIONES DE NOMBRE DEL CONSORCIADO 2]:  % Participación 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN]  [ % ] 

[DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN]  [ % ] 
 
 
Moquegua,…………………… 
 
 
 
..................................................... ....................................................... 
  Nombre, firma, sello y DNI del             Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1        Representante Legal empresa 2 
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ANEXO N° 02 

 
DECLARACIÓN JURADA 

 
Señores 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO. 
 
Proceso de selección Nº……………... 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración: 
 
……………………………………………………………, identificado con DNI Nº ................, 
domiciliado en ............................................................., Representante Legal de la 
empresa ………………………; que se presenta como postor del proceso N°  
……………………………………, para el SERVICIO de  ……………………………………,  
……………………………………………………………………declaro bajo juramento: 
 

1. No tengo impedimento para participar en el proceso de selección, convocado por 
la UJCM.  

2. Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del 
proceso de selección. 

3. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento 
para efectos del  presente proceso de selección. 

4. Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a 
suscribir el contrato, en  Caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 

 
 
Moquegua,………………..         
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 03 

 
CARTA DE COMPROMISO DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

Señores 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO 
 
Proceso de selección Nº……………... 
 
Presente.- 
 
El que suscribe,........................................, identificado con DNI Nº............................., 
Representante Legal de la empresa..............................., con RUC. Nº............................, 
declara que mi representada se compromete a entregar el producto: 
……………………………………………….. de acuerdo a las bases, en el plazo siguiente: 
 
PLAZO OFERTADO: (…………) DÍAS CALENDARIO 
 
 
Moquegua,……………………… 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 04 

 
EXPERIENCIA DEL POSTOR  

 
Señores 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO 
 
Proceso de selección Nº……………... 
 
Presente.- 
 
El que suscribe, don [..........................], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD], Representante Legal de la empresa [..........................], con RUC Nº 
[.....................], y con domicilio legal en [..........................], detallamos lo siguiente: 
 

N° 

 

CLIENTE A QUIEN 

BRINDO SERVICIOS 

OBJETO DEL CONTRATO 

N° DE 

CONTRATO O 

FACTURA 

 

FECHA DE 

INICIO Y 

TERMINO 

IMPORTE DEL 

CONTRATO O 

FACTURA S/. 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

TOTAL  

          

 
Moquegua,……………………… 

 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO Nº 05 

 
EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  

 
Señores 
 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA UJCM 
CONCURSO PRIVADO 
 
Proceso de selección Nº……………………….... 
 
Presente.- 
 
El que suscribe, ………………………………….., identificado con DNI N°  ………………., 
Representante Legal de la empresa ……………………….…………............................, 
con RUC Nº ……………………., y con domicilio legal en …………………………………... 
……………………………………….., detallamos lo siguiente: 
 
Nombre del personal : ………………………………………………………………….. 
Categoría  : ………………………………………………………………….. 

 

N° 
ENTIDADES DONDE 

PRESTO SERVICIOS 
OBJETO DE CONTRATO 

FECHA DE INICIO Y 

TERMINO  

IMPORTE DEL 

CONTRATO O 

FACTURA S/. 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

TOTAL  

 
 

Moquegua,……………………………………..………… 

 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
 
 

IMPORTANTE: 

Este anexo debe ser presentado por cada uno del personal propuesto. 
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COMITÉ DE 

ADQUISICIONES 

ANEXO N° 6 

 
CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Señores 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y CONTRATACIONES DE 
LA UJCM CONCURSO PRIVADO 
 
Proceso de selección Nº……………... 
 
Presente.- 
 
De nuestra consideración, 
 
A continuación, hacemos de conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del 
presente proceso de selección, nuestra propuesta económica es la siguiente: 
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
PRECIO TOTAL 

     

     

     

     

     

TOTAL  

 

 
La propuesta económica incluye todos los impuestos, tributos, gastos generales, 
utilidad, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, o cualquier otro concepto que 
pueda tener incidencia sobre el costo del producto a comprar.  
 
Moquegua,…………………….. 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma y sello del Representante Legal 

Nombre / Razón social del postor 
 
 
 
 

IMPORTANTE: 

Solo se presentará este formato cuando se trate de una convocatoria bajo el sistema de precios 
unitarios, el postor deberá utilizar el presente formato, consignando en su propuesta económica 
los precios unitarios y subtotales de su oferta. 

 


